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CIR-016/25

INSCRIPCIÓN EN EL CURSO FORMATIVO:

EVALUACIÓN DE PROGRAMAS EN PATINAJE ARTÍSTICO

Dirigido a: PREINSCRITOS EN EL CURSO DE FORMACIÓN DE PATINAJE ARTÍSTICO

Se abre el plazo de inscripción definitiva para el curso formativo y el examen para candidatos a
juez autonómico.

El curso no podrá ser grabado, compartido y/o difundido por cualquier tipo de vía o medio.

El incumplimiento de estas condiciones seguirá el cauce legal pertinente.

Para poder realizar la inscripción definitiva:

1) Los asistentes que hayan realizado la preinscripción obligatoria deberán abonar la tasa
correspondiente en el siguiente número de cuenta de la F.G.P.:
CONCEPTO: CURSO ARTÍSTICO + NOMBRE Y APELLIDOS DEL ASISTENTE
CUENTA: ES25 2080 0042 5230 4002 2018
Como recordatorio de lo ya expuesto en la circular 015/25: los inscritos solamente al
curso, tendrán que abonar la tasa de 100€. Los inscritos al curso y al examen de acceso
a juez autonómico deberán pagar la siguiente tasa en función de su categoría actual:

Tasas de inscripción (€)
Concepto General Juez Iniciación Juez Autonómico
Total curso + Examen 200 150 100

2) Se deberá enviar un correo electrónico adjuntando el justificante de transferencia a la
dirección secretaria@fgpatinaxe.gal En el asunto del mensaje deberá figurar:
INSCRIPCIÓN CURSO ARTÍSTICO + NOMBRE COMPLETO DEL ASISTENTE. Deberá
enviarse antes de las 20 horas del 29 de septiembre.

El día 30 de septiembre se enviará un correo de confirmación de inscripción desde el correo
formacionjuecesartistico@gmail.com a aquellos que hayan seguido correctamente estos pasos.
Esta confirmación se enviará a la dirección de correo que se haya indicado en el formulario de
preinscripción. Se recomienda a los inscritos revisar la carpeta de spam si no han recibido el
correo de confirmación el día 1 de octubre.

En A Coruña a 24 de septiembre de 2025


